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Montevideo, 23 de agosto de 2006.- 
 

Informamos a los funcionarios que se está inscribiendo en 
el Dpto. de Personal, a los funcionarios interesados en 
contar con la cobertura fúnebre que ofrece la empresa 
FORESTI ER POSE S.A., para los funcionarios de la 
Dirección Nacional de Aduanas y familiares o allegados, 
propuesta que adjuntamos. 
Este servicio en el interior del país será cubierto por todas 
las empresas afiliadas a AEFI  (Asociación de Empresas 
Fúnebres del I nterior)  a la cual pertenecen todas las 
empresas fúnebres del interior de la República. 
El pago de la cuota para los funcionarios de Montevideo 
será mediante cobrador a domicilio. 
Los funcionarios del interior adheridos al acuerdo, pagarían 
la cuota por medio de las tarjetas de crédito. Para ello 
deberán enviar al fax 9150007/08, int.576  los siguientes 
datos: nombre, Nº  C.I . y fecha de nacimiento del 
funcionario y de cada beneficiario, tarjeta de crédito a 
utilizar, incluido número y vencimiento, así como la 
Administración donde trabaja el funcionario.  
Posteriormente les será remitido el formulario de afiliación 
con los datos para su corroboración y firma. 
 
Por consultas al respecto comunicarse con 
SE.PRO.DE.S, Oficina Nº  305, int. 508, o con el 
Depto. De Personal, int. 211. 
 
                                                 SE.PRO.DE.S 
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